
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

      De Interés Legislativo al 450º aniversario de fundación de la ciudad de 

Córdoba, a celebrarse el día 6 de julio de 2023, como así también las 

actividades y eventos institucionales, sociales, culturales, gastronómicos, 

turísticos y tradicionales que se desarrollarán en el marco de tan 

significativa conmemoración. 

  

Córdoba, 5 de julio de 2023. 

  

D-27302/23 

  

 

                                        

 


		2023-07-05T18:13:44-0300
	ARIAS Guillermo Carlos




